
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V), 14 de abril de 2021. A despacho de la 

señora Juez. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: DIVISORIO   

Demandantes: Andrés Enrique Holguín Donneys y Otras  

Demandado: Carlos Augusto Holguín Donneys 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00201-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a las constancias secretariales que preceden y como quiera que la parte 

demandada a través de apoderada allegó memorial1 descorriendo el traslado de la 

reforma de la demanda de forma extemporánea, este será glosado al expediente 

electrónico sin ser tenido en cuenta.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: GLOSAR SIN TENER EN CUENTA el memorial allegado por la apoderada 

de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
Kg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Visto a ítem 14 del expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00201-00 

Auto 14-04-2021 
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